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  Rol: 2824-2025
Caratulado: COMUNIDAD MANUEL EPUL/CORPORACION NACIONAL DE DESARROLLO INDIGENA Corte: C.A. de Temuco
Fecha sentencia: 31-12-2025
Sala: Tercera
Resultado recurso: RECHAZADA
Tipo recurso: Protección-Protección       C.A. de TemucoTemuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Comparece doña María Eugenia Huaiquimillas Llanos, en representación de la Comunidad Indígena Manuel Epul, PJ N° 2232, interponiendo acción constitucional de protección en contra del Director Nacional de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), don Álvaro Morales Marileo, fundando su prete...C.A. de TemucoTemuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Comparece doña María Eugenia Huaiquimillas Llanos, en representación de la Comunidad Indígena Manuel Epul, PJ N° 2232, interponiendo acción constitucional de protección en contra del Director Nacional de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), don Álvaro Morales Marileo, fundando su pretensión en la existencia de actos que estima ilegales y arbitrarios, consistentes, principalmente, en la negativa de dicha Corporación a adquirir un predio para la comunidad du
Materia: SIN INFORMACION Sala: Tercera Resultado recurso: RECHAZADA Tipo recurso: Protección-Protección       C.A. de TemucoTemuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Comparece doña María Eugenia Huaiquimillas Llanos, en representación de la Comunidad Indígena Manuel Epul, PJ N° 2232, interponiendo acción constitucional de protección en contra del Director Nacional de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), don Álvaro Morales Marileo, fundando su prete...C.A. de TemucoTemuco, treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco.VISTOS:Comparece doña María Eugenia Huaiquimillas Llanos, en representación de la Comunidad Indígena Manuel Epul, PJ N° 2232, interponiendo acción constitucional de protección en contra del Director Nacional de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), don Álvaro Morales Marileo, fundando su pretensión en la existencia de actos que estima ilegales y arbitrarios, consistentes, principalmente, en la negativa de dicha Corporación a adquirir un predio para la comunidad du
Tribunal: Corte de Apelaciones
Fuente: Poder Judicial de Chile (juris.pjud.cl)
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